
P$eJdel

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4$1OOO846

NUMERO DE PROVEEDOR:50002052 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:SISTEMAS BIOMEDICOS, SA

UBRE GESTION No: 1G16000259
í CQO Ob.OI4 es
IPaooucTo

1 W* 05 CANTIDAD FNSCIO V*LCN TOTAl.

1 PSVON

110700212 REPARACION DE CABEZAL. DE CÁMARA DE VIDEO 1 $ Z825.000000 $ 2.825.000000

LAPAROSCOPIA (ESPECIFICAR MARCA
Y MOOELO)

REPARACION DE CABEZAL DE CAMARA DE VIDEO LAPAROSCOPIA

(ESPECIFICAR MARCA

REPARACION DE CABEZAL DE CÁMARA FULL HO IMAGEI H3 MOD.

22220055-3. SERIE 0W8G0253-H Y SU UNIDAD DE CONTROL DE CÁMARA

KARL STORZ

VER CARACTERÍSTICAS TECNICAS

12 MESES POR DESPERFECTOS DE FAB. NO ASI POR MAL. USO

TiPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

_____

TIPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERÍSTICAS TECNICAS:

22220055-3, Serle 0W809253-H y su Unidad de Control de Cámara IMAGE 1 HUB HD-Z Mod. 22201020, SerIe NW702233-P de Torre de

Videolaparoscopía Marca KARL STORZ con No. de Inv.528-A01-09-041-00043 Petteneclente al QuirÓfano 1 deI Servicio de Sala de Operaciones

Electivas 40. NIvel del H. Gral, en atención a Orden de Trabajo No. HG3592. Incluye: Reemplazo de cable, limpieza Interna, ajuste y calibración de

zoon Óptico, calibración de enfoque, cambio de O-rtngs. La reparación será realizada en la fábrica KARL STORZ-ALEMANIA. Vigencia de la Orden de

Compra hasta el 3041201 7. Se adlunta anexo 1.

VALOR TOTAL $ 2,825.000000

SI EL CONTRAS11STA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APUCABLES.
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DEScF4PCION CODIGO ISSS:

DESCPOON COMERCIAL

MARCA DEL PPOOUCTO

MODELO:

GARANT1A DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: NO APLICA

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PROOUCTO:

45 DIAS HABLES DESFIJES DE FIRMADA LA 010.

CREDITO A 30 OlAS, PRECIO INCLUYE IVA

ALEMANIA

SERVICIO

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA: 12 MESES POR DESPERFECTOS DE FAB. NO ASI POR MAL USO

AÑO DE FABRICACION: NO APLICA

SALA DE OPERAC. ELECTiVAS DEL H. GENERAL

45 OlAS CALENDARIO

REPARACION DE CABEZAL DE CAMARA FULL HO IMAGEI H3

NOAPUCA 4j’qjN4L
.

Q,17

NO APLICA

Oferte Básica
NO APLICA
NO APLICA
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• Sistemas

j BioMédIcos

SAN SALVADOR A LOS g OlAS DEL MES

I.S.S.S.
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UNIDAD DI ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DIPARAMINTO Dl CRIllÓN DI COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META GOUI.EVNe CONSTmJCIÓN tr 340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR

ANEXO 1
ÓRDEN DE.COMPRA 4616000846

LIBRE GESTIÓN No. 1G16000259”CON RATACIOI D SERVICIO DE RPARACION DE CABEZAL DE CÁMARA
Y SU UNIDAD DE CONTROL, PARA SALA DE OPERACIONES ELECTWAS DEL HOSPITAL GENERAL”

DOCUMEItiTACIONDE SEA PRESENTAR
- — .— i.’vr

i y,,.

) Única entrega: ‘%
+ Factwa dnptl q.dieutls eUEd . del ISSS.
+4 Ac.a de reçepcióii Original Satisfacción ¿el ISSS. ¿:p,
+ Oz1g1ral de Orden de Com
• Recibo de vigen •1 e,.:..

Es necesario contactar a Regional, ubicado en Hospital General, para conftrmar la entrega del
servido en fecha según cora.mlses adquiridos, esto para que sea agregad la pragaamad6n de entregas del
día, el servicio a entregar contratado halo esta Ubre Gestión. / )
SI se tiene algún Inconveniente para cuaplir con la entrega •,io notificarlo directamente a
Mantenimiento Regional, ubicado en Hospital General. Al haber algún Inc”--I-’e.”n en las fechas establecidas
se aplicare las muiras por (ucwnpllmlentos respecdvosa de acuerde a loepoen el Art. 85 LACAP.

___________

FORMALIZACIÓNI)EODEN DRCflMPR*
Después de comunicado el resultado del proceso de adquIsición / coi,l ACI 6ta Unidad Jurídica o la que haga
sus veces convocará en un plan, no mayor de cinca dma hábiles al nf.reatw sol onad ganador para firma del contrato.
La orden de compra es un documente do ronirsta:I6n que se for se doha e cw la firma unilateral por parte de la
Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte de! oferente se!ee1unad4j para firma :isi sn en el plazo establecido sin justa
causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seheaionar al contratista. Sn tal caso, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, al lo hubiere y se iniciará el prwadllnlente pa.irlonatorio correspondiente.
En caso que el oferente seleukmadc rehtise a proporcionar la requerida en la arden de compra sin justa causa, el
Contratante podrá seleccionar a la stguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se
iniciará el procedimiento sancionatorio.
El contratista dispondrá del pazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de
cumplimiento de contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA
EL CICLO DE GESTION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA (UNAC, pág. 173).

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
Incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona
adolescente trabajadora; se Iniciará el procedimiento que dispone el Art 160 de la LACAP para determinar el
cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la
conducta que dispone el Art. 158 Romano ‘/) literal b) de la LACAP, relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener
la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante
el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se
remitiere a procedimiento sancionatorlo, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la
resolución finaL

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los
derechohabientes del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de
los padentes y prestadores de servidos de salud

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ: JEFE DE MANTENIMIENTO REGIONAL. UBICADO EN HOSPITAL
GENERAL

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

LOIMA ‘-‘ f•P, - - - - - —
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- ,Çon una visión más humana al srvldo Inhagral de su saIUdR
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